STUNAM

Sindicato de Institucién 1

Unidad de Tr encia

N°OF/CT/20-2022

En la Ciudad de México, siendo las 12:00 horas del dia
veintinueve de noviembre de dos mil veintidds, reunidos en las
instalaciones que ocupa la Unidad de Transparencia del Sindicato
de Trabajadores de la Universidad Nacional Autdénoma de México,
(STUNAM), la Licenciada en Derecho ADRIANA SALINAS LOMELI en su
caracter de Titular de la Unidad de Transparencia, la Biél
Leticia Verédénica Villavicencio Garcia y el Licenciado en Derecho
Alejandro Avilés Gémez, todos integrantes del Comité de
Transparencia de esta organizacidén sindical, para la atencidn
de la solicitud numero 3300348220000113, de fecha 28 noviembre
de dos mil veintidds, presentado mediante el Sistema de
Solicitudes de informacién del Instituto Nacional de
Transparencia y Acceso a la Informacidén y Proteccidén de Datos
Personales, de la gque se resuelve:—-———————————————————————————

Que derivado de la solicitud antes referida y después del
andlisis respectivo, el Comité de Transparencia del Sindicato
de Trabajadores de la Universidad Nacional Auténoma de México,
acuerda determinar la incompetencia para atender la solicitud
citada al rubro, ello bajo el siguiente: --———-——--—-----"---———~

ACUERDO

UNICO. Que con fundamento en los articulos 6 y 8 de la
Constitucidén Politica de los Estados Unidos Mexicanos; asi como
los articulos 24 fraccidén I, 43 y 44 todos de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Informaciédn Publica; vista la
solicitud de informacidédn con numero 3300348220000113, de fecha
28 de noviembre de dos mil veintiddés, éste Comité de
Transparencia con fundamento en el articulo 136 de la Ley
General de Trasparecia y Acceso a la Informacién Puablica,
acuerda determinar la incompetencia, respecto a la informacién
requerida por la solicitante, derivado que la informacidn que
solicita es a la UNAM y no a este sujeto obligado.-—-—————-——--

Leido que fue por quienes intervinieron en la suscripcidén del
presente acuerdo, se firma al margen y al calce para todos los
efectos legales conducentes, siendo las doce treinta horas del
dia veintinueve de noviembre de dos mil veintidés. ---———--——-
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